
 

 

 

PROCESO INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO 2019-00192-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, memorial allegado por el acreedor BANCO DE 
OCCIDENTE, quien manifiesta que no es acreedor del deudor LUIS FRANISCO SANTAN LEON desde 
noviembre de 2020, de igual manera el memorial allegado por el acreedor SERFINANZA S.A.  Sírvase 
proveer.  
 
Bucaramanga, 30 de noviembre de 2021. 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el memorial allegado por el acreedor BANCO DE OCCIDENTE mediante 
el cual informa que no es acreedor del deudor LUIS FRANISCO SANTAN LEON desde 
noviembre de 2020 y solicitan no realizar ninguna adjudicación a la entidad financiera, se 
dispondrá a  PONER EN CONOCIMIENTO del LIQUIDADOR a fin de que ADECUE el proyecto de 
adjudicación, toda vez que se encuentra referenciado en el proyecto de adjudicación como 
acreedor al BANCO DE OCCIDENTE con una deuda reconocida a favor de   veinte millones 
novecientos cincuenta y cinco mil  setecientos veintiún pesos ($20.955.721.oo). 
 
De igual manera, se PONDRÁ EN CONOCIMIENTO del liquidador designado el memorial 
allegado por el acreedor SERFINANZA S.A, mediante el cual solicita no Incluir a la entidad 
financiera en el evento en que se decida adjudicar de forma material y física los bienes 
presentados de propiedad del deudor LUIS FRANISCO SANTAN LEON. 
 
En ese sentido, se procederá a REQUERIR a la  Liquidadora  a  fin  de  que  ADECUE  en  el  
término de cinco (5)  días siguientes a la notificación de  la  presente providencia el   proyecto   
de adjudicación, que será puesto en conocimiento de las partes y servirá como base sobre la 
cual se  proceda con la audiencia de adjudicación de que trata el artículo 570 del Código 
General del Proceso teniendo en cuenta lo manifestado por el BANCO DE OCCIDENTE.  
 
Por lo anteriormente expuesto, es pertinente el APLAZAMIENTO DE LA AUDIENCIA 
programada para el día DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2021 por necesidad de respuesta al 
requerimiento realizado, con el fin de continuar con el trámite pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del LIQUIDADOR el memorial allegado el acreedor 
BANCO DE OCCIDENTE mediante el cual informa que no es acreedor del deudor LUIS 
FRANISCO SANTAN LEON desde noviembre de 2020 y solicitan no realizar ninguna 
adjudicación a la entidad financiera. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el memorial allegado por el acreedor SERFINANZA 
S.A, mediante el cual solicita no Incluir a la entidad financiera en el evento en que se decida 
adjudicar de forma material y física los bienes presentados de propiedad del deudor LUIS 
FRANISCO SANTAN LEON. 
 



 

 

 

 
TERCERO: REQUERIR a la  Liquidadora  a  fin  de  que  ADECUE  en  el  término de cinco (5)  
días siguientes a la notificación de  la  presente providencia el   proyecto   de adjudicación, 
que será puesto en conocimiento de las partes y servirá como base sobre la cual se  proceda 
con la audiencia de adjudicación de que trata el artículo 570 del Código General del Proceso 
teniendo en cuenta lo manifestado por el BANCO DE OCCIDENTE.  
 
CUARTO: APLAZAR LA AUDIENCIA programada para el día DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2021 
por lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 30 de noviembre de 2021 se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM  
Bucaramanga, 1º de diciembre de 2021 
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